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En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con la razón de once de marzo del afio 
en curso, del Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite de co\roversias 
Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. Conste. . 

Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veinte. [l.,tv\ 

Vista la razón actuarial de cuenta, en la que se hace constar la 

imposibilidad de notificar en el domicilio señalado en autos al Poder 

Judicial de Morelos, el oficio 2139/2020, mediante el cual se notifica el 

proveído de dos de marzo del año en curso, se ordena n~car el referido 

auto en su residencia oficial. Y 
Consecuentemente, se le requiere para que de~el plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que s~fectos la notificación 

del presente proveído, señale otro domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, la~ecuentes se le harán por 

lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Esto, con apoyo en el artfculo 'W párrafo primero 
" 

de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones ~ ~I del artículo 105 de la Constitución 

Política de -los Estados Unidos M~nos, así como en lo dispuesto en los 

artículos 297, fracción 11,2 y 30~ del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en tér~s del artículo 14 de la citada ley. 

1 Ley Reglamentaria de las fracci~ 11 del arUculo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos .'ó -._ 
Articulo 4. Las resoluciones deberán nolilicarse al dla siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lisIa y por oficio enlregado en el domicilio de las partes, por conduelo del acluario o medianle correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vla 
telegráfica. ( ... ) 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el eJerCICIO de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
( ... ) 
11.- Tres días para cualquier otro caso. 
J Artículo 305. Todos los liligantes, en el primer escrito o en la primera diligencia Judiclat en que mtervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que lenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera nohficaclon a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se nolilique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvera con base en las disposIciones del 
presente Título, las controversias constilucionales y las acciones de mconstlluclonahdad a que SE! refieren las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falla de disposición 
expresa, S8 estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el articulo 2825 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en terminas del artículo '1 de a 

Ley Reglamentaria de la materia '1 el considerando Ouinto del Acuerdo General 

7/20206 del Pleno de este Alto Tribunal. emitielo en sesión privada de 

veintisIete de abril de este ah0, se habilitan los rilaS y horas que resulten 

necesarios para llevar a cabo las notticaclones de e·Ae p"oveído 

Notifíquese. Por lista y por ~-mica ocasion en Sl, residencia oficial a, Poder 

Judicial de Morelos. 

En ese orden de ideas, 'emítase la versi6n digltaLzada del presente 

acuerdo, así como de prave'do ele dos de marzo de dos mil veinte, al 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con "esidencia en 

Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014 a fin de que genere la boleta de turno que le 

}" corresponda y la envíe al órgano junsdicclonal en urna a efecto de que, de 

~ conformIdad con lo dispuesto en los aliículos 1577 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, parrafo pI" mer08 y 59, de la Le~' 

Reglamentaria de la matena, para que lleve a cabo, con carácter de 

urgente, la diligencia de notificación por ofic o al Poder Judicial de 

MOI'elos, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior en la 

SCódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El 'ribunal puede hab lilar los diaG}' oras inhábl;ES, cuand hubl re causa urgen'e que 10 eXI : 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de praclicarse. 
GAcuerdo General 7/2020. del Tribunal Ple;-¡o de la Suprema Corte de Justi Hl de la ación 
ConSiderando QUinto. En virtud de lo expueslo, resulta Indudable que permanecen 3S c usas de ruerz,·. mayor que 
dieron lugar a la emisión de los Acuerdos Generares Plenarios 3/2b20 y /2 2 , antes referidos, por lo que es 
necesario prorrogar la suspensión do las activid"des Jurisdiccionales de este Alto Tribunal y por ende declarar 
inhábiles Jos días del periodo comprendido del seis al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, sin menoscabo de que, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 282 del Código Federal de Proeerlimlen os Civiles, se habiliten los dias y 
horas que resulten necesarios dentro de rElend lapso, con e obleto de pro eer y desarrollar las actua~lones qu.:.; 
resulten necesarias respecto de las controverSias con~titucjonales urgentes en las que" soliCite la suspenslon; d~ 
celebrar sesiones a distancia mediante el uso de lerramlentas Inlormática en os terminas establecidns en la 
norméhva emitida para ta efecto. a corno rec Izar los tramites que resulten eces 105 en relación COn los asuntos 
listados para esas sesiones. 

Ley Orgánica del Poder Judiciol de la Federacion 
Artículo 157. Las diligenCias que deban practicarse luera de as ollcmas dL la Suprema Corte de Justicia o del 
ConsElo de la Judicatura Federal se evarán a c •. bo po mln sIro, consejero secretano actuariO o 'ue.' d·' distp .. · 
que a erecto comls one el 'rgano que con021;a d asu~to que las motl~e. 
~Ley Reglamentaria de las fracciones y del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 4. Las resolUCiones deberan notilicarse al d- sigUiente al en que se ,ubl~3'?n pronunCiado, ne lant 
publicnclón en lisIa y por oficio entregado en el domicilie de Ins partes, por conduelo dEl actuario o medlanL correo e 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que tél no ¡fieaclOn se aga por via 
telegrálica. ( ... ) 
9 Artículo 5. ~as partes estarán obligadas a recibir los ofiCIOS de notilicación qU;;! se les dirijan a sus oricinas, Ilomicjlio 
o lugar en que se encuentren. En ca~o de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará conslar e 
nombra de la persona con quíen se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a reCibir ofic, 
notificación se tendrá por legalmente hecha_ 
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inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29810 y 299 11 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de 

la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 458/2020, en términos 

del artículo 14, párrafo primero12, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Ministro Javier Laynez ~ek. Instructor 

en el presente asunto, quien actúa con Carmina Co~odríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constituc~es y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la SUb. secretarfa Gene~e Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveido de veinte de mayo de dos mil veinte, dictado por el Ministro instritor Javier Laynez 
~tsek, en la controversia conslilucio~15, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste. r- '\S . lLh~.1 
10Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artfculo 298. las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuanlfa del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su reSidencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligenCias a cualqUier autOridad ludlclal 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesañas para la cumplimentaclón. 
11 Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningun caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
12Acuerdo General Plenario 12/2014 
Articulo 14. Los envíos de información realizados por conduclo de este submódulo del MJNTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, IncIso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la partiCipaCión de uno o mas servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREl que se utilice para su transmiSión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión Impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ••. ) 
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